
 
 
 
 
 
 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 DEL  

 EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO  
 
 

10/03 
 
 

 
• Sesión: Extraordinaria 
• Fecha: Viernes, día 27 de junio de 2003 
• Hora: 10,00 horas en primera convocatoria, o en segunda 

convocatoria, cuarenta y ocho horas después. 
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Pleno  27/6/03

PUNTO Nº   1.- Propuesta de la Alcaldía-Presidencia sobre la periodicidad de las sesiones 
ordinarias del Pleno Corporativo. 

PUNTO Nº   2.- Conocimiento de las propuestas de los Grupos Políticos sobre la constitución 
de dichos Grupos y nombramiento de Portavoces. 

PUNTO Nº   3.- Propuesta de la Alcaldía-Presidencia relativa al número, denominación y 
composición de las Comisiones Informativas. Conocimiento de la delegación 
por la misma Alcaldía de la presidencia de dichas Comisiones. Conocimiento 
de las designaciones de los Grupos Políticos.   

PUNTO Nº   4.- Propuesta de la Alcaldía sobre composición de la Comisión Especial de 
Cuentas. Conocimiento de las designaciones de los Grupos Políticos.   

PUNTO Nº   5.- Propuesta de los Portavoces de los Grupos Políticos Municipales sobre 
designación de los representantes de la Corporación en los órganos colegiados 
de entes instrumentales de esta Corporación. 

PUNTO Nº   6.- Conocimiento del Decreto de la Alcaldía - Presidencia referente a las 
delegaciones conferidas por dicho órgano, los miembros de la Comisión de 
Gobierno y periodicidad de sus sesiones ordinarias,  y los nombramientos de 
Tenientes de Alcalde. 

PUNTO Nº   7.-  Conocimiento de otros Decretos dictados por la Alcaldía-Presidencia en 
materia de delegaciones.  

PUNTO Nº   8.- Conocimiento de Resoluciones del Alcalde-Presidente, o propuestas de la 
misma, respecto a la representación institucional en algunas Entidades y 
Organismos. 

PUNTO Nº   9.- Régimen de dedicación y efectos correspondientes de los Miembros de esta 
Corporación. Autorizaciones de compatibilidad, en su caso. 

PUNTO Nº  10.- Determinación y régimen del personal eventual y de funcionarios de empleo 
de esta Corporación. Conocimiento de los Decretos dictados por la Alcaldía-
Presidencia referentes a determinados nombramientos de personal eventual 
con carácter transitorio.   

 

Málaga, 23 de junio de 2003 
               EL ALCALDE,       

 
 
 
 
 

Francisco de la Torre Prados 


